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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas 
provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, 
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, 
Loreto, Moquegua, Pasco y Puno, por 
impacto de daños a consecuencia de 
intensas precipitaciones pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 020-2024-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.5 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664, 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con el 
numeral 5.3 del artículo 5 y el numeral 9.2 del artículo 
9 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 
mediante el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; la 
Presidencia del Consejo de Ministros, excepcionalmente 
presenta de ofi cio ante el Consejo de Ministros, la 
declaratoria de Estado de Emergencia ante la condición 
de peligro inminente o la ocurrencia de un desastre, previa 
comunicación de la situación y propuesta de medidas y/o 
acciones inmediatas que correspondan, efectuada por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI);

Que, mediante el Ofi cio Nº 000206-2024-INDECI/
JEF INDECI, de fecha 23 de febrero de 2024, el Jefe 
del INDECI remite y hace suyo el Informe Situacional Nº 
000007-2024-INDECI/DIRES, de fecha 23 de febrero de 
2024, emitido por la Dirección de Respuesta de dicha 
entidad, en el cual se señala que, según la información 
emitida por el Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COEN), a consecuencia de la presencia de 
intensas precipitaciones pluviales en varios distritos de 
algunas provincias de los departamentos de Amazonas, 
Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 
Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, 
Lima, Loreto, Moquegua, Pasco y Puno, se produjo el 
desborde de ríos, derrumbes, deslizamientos, granizadas, 
huaicos, entre otros, los que ocasionaron daños a la vida 
y salud de la población, así como a sus viviendas, vías 
de comunicación, infraestructura de riego, red de agua 
potable, infraestructura pública de salud y de educación, 
entre otros; 

Que, para la elaboración del Informe Situacional 
Nº 000007-2024-INDECI/DIRES, la Dirección de 
Respuesta del INDECI ha tenido en consideración el 
sustento contenido en el Informe Técnico de Situación de 
Emergencia Nº 017-22/02/2024/COEN-INDECI, emitido 
por el COEN, administrado por el INDECI; 

Que, en el mencionado Informe Situacional, la 
Dirección de Respuesta del INDECI señala que la 
magnitud de los daños reportados demanda la adopción 
de medidas urgentes que permitan a los Gobiernos 
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Regionales de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, 
Ica, Junín, La Libertad, Lima, Loreto, Moquegua, Pasco 
y Puno; y, a los gobiernos locales involucrados, con 
la coordinación técnica y seguimiento permanente del 
INDECI, y la participación del Ministerio de Salud, del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego, del Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, del Ministerio del Interior, 
del Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas 
y privadas involucradas, en cuanto les corresponda; 
ejecutar las medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo 
directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, 
y podrán ser modifi cadas de acuerdo a las necesidades 
y elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante la ejecución, sustentadas en los estudios técnicos 
de las entidades competentes;

Que, estando a lo expuesto, y en concordancia 
con lo establecido en el numeral 43.2 del artículo 
43 del Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo Nº 
048-2011-PCM, en el presente caso se confi gura una 
emergencia de nivel 4;

Que, adicionalmente, el referido Informe Situacional 
señala que la capacidad de respuesta de los Gobiernos 
Regionales de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, 
Ica, Junín, La Libertad, Lima, Loreto, Moquegua, 
Pasco y Puno ha sido sobrepasada; por lo que, resulta 
necesaria la intervención técnica y operativa de las 
entidades del Gobierno Nacional; recomendando se 
declare el Estado de Emergencia en varios distritos 

de algunas provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, 
La Libertad, Lima, Loreto, Moquegua, Pasco y Puno, 
que se encuentran detallados en el Anexo que forma 
parte del presente decreto supremo, por impacto de 
daños a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan. Para dicho efecto, se cuenta con la 
opinión favorable de la Secretaría de Gestión del Riesgo 
de Desastres de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 
de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres – SINAGERD”, aprobada 
por Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM, el INDECI debe 
efectuar las acciones de coordinación y seguimiento a 
las recomendaciones y acciones inmediatas y necesarias 
que se requieran o hayan sido adoptadas por los 
Gobiernos Regionales y/o los sectores involucrados, en 
el marco de la Declaratoria de Estado de Emergencia 
aprobada, debiendo remitir a la Presidencia del Consejo 
de Ministros el informe de los respectivos resultados, 
así como de la ejecución de las acciones inmediatas y 
necesarias, establecidas durante la vigencia del Estado 
de Emergencia;

Que, de otro lado, el artículo 11 de la Ley Nº 30498, 
Ley que promueve la donación de alimentos y facilita el 
transporte de donaciones en situaciones de desastres 
naturales, establece que los bienes cuya donación se 
encuentran comprendidos dentro de los alcances de la 
citada Ley serán los detallados en el decreto supremo que 
declare el estado de emergencia por desastres producidos 
por fenómenos naturales; precisando que, el referido 
decreto también deberá detallar los servicios prestados a 

Portal de Gestión
de Atención al Cliente

915 248 103915 248 103

Escanea el código QR

pgaconsulta@editoraperu.com.pepgaconsulta@editoraperu.com.pe

Simplificando
acciones, 

agilizando
procesos

SENCILLO
Herramienta amigable para publicar 

dispositivos en la separata Normas Legales.

RÁPIDO
Agiliza los trámites de publicación 

utilizando canales virtuales.

SEGURO
Trámite validado mediante firma digital

del responsable de la institución.

La solución digital para publicar 

normas legales y declaraciones 

juradas en El Peruano.

Escanea el códódddódiggigigigigigoooooo o o QRRQRQRQRQRQRQRQQdódódód

plificando
acciones

s 
s 



4 NORMAS LEGALES Lunes 26 de febrero de 2024
 
El Peruano /

título gratuito que se encontrarán comprendidos dentro de 
los alcances de la Ley;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD); la Ley Nº 30498, 
Ley que promueve la donación de alimentos y facilita el 
transporte de donaciones en situaciones de desastres 
naturales; el Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea 
el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM; y, la “Norma Complementaria sobre 
la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o 
Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - 
SINAGERD”, aprobada por el Decreto Supremo Nº 074-
2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia
Declarar el Estado de Emergencia en varios distritos 

de algunas provincias de los departamentos Amazonas, 
Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 
Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, 
Lima, Loreto, Moquegua, Pasco y Puno, que se encuentran 
detallados en el Anexo que forma parte del presente 
decreto supremo, por impacto de daños a consecuencia 
de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de 
sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
Los Gobiernos Regionales de Amazonas, Áncash, 

Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, 

Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, 
Loreto, Moquegua, Pasco y Puno y los gobiernos 
locales comprendidos, con la coordinación técnica y 
seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego, del Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, del Ministerio del Interior, del 
Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas y 
privadas involucradas; ejecutarán las medidas y acciones 
de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta 
y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones 
deberán tener nexo directo de causalidad entre las 
intervenciones y el evento, y podrán ser modifi cadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas 
en los estudios técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Bienes y servicios entregados como 
donación

3.1 Disponer que para efectos de lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley Nº 30498, Ley que promueve la 
donación de alimentos y facilita el transporte de donaciones 
en situaciones de desastres naturales, los bienes cuya 
donación se encuentran comprendidos dentro de los 
alcances de la referida Ley, en virtud al Estado de Emergencia 
declarado mediante el presente decreto supremo, son: 
Material médico, medicamentos, bloqueadores solares, 
vacunas, equipos médicos y/o afi nes, repelentes de 
insectos, alimentos, bebidas, prendas de vestir, textiles 
para abrigo, calzado, toallas, colchones de espuma gruesa, 
botas y botas de jebe, ponchos impermeables livianos, 
menaje de cama y de cocinas semi-industriales, útiles 
de aseo personal y limpieza, toallas higiénicas y pañales 
para adultos, maquinaria y equipo, silbatos, pilas, baterías, 
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generadores eléctricos, combustibles líquidos, combustible 
diésel, artículos y materiales de construcción, plantas de 
tratamiento potabilizadoras de agua, radio a transistores y 
baterías, radios de comunicación UHF y VHF, materiales 
y artículos de plástico, carpas, toldos, bolsas de dormir, 
herramientas, linternas, baldes, juguetes, motobombas, 
hidrojets, sacos de polietileno (sacos terreros), puentes 
provisionales y/o defi nitivos así como elementos de 
puentes modulares, alcantarillas, maquinaria pesada, 
volquetes tractores, tráiler cama baja y cualquier otro bien 
que sea necesario para atender los requerimientos de la 
población afectada.

3.2 Disponer que para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley Nº 30498, los servicios prestados 
a título gratuito que se encuentran comprendidos dentro 
de los alcances de la referida Ley, en virtud al Estado 
de Emergencia declarado mediante el presente decreto 
supremo, son: Servicios de catering, servicios médicos, 
servicios de transporte, servicios logísticos de despacho, 
traslado y almacenaje, servicios de operadores y 
cualquier otro servicio que sea necesario para atender los 
requerimientos de la población afectada.

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo se fi nancia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Salud, 
la Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
la Ministra de Educación, el Ministro de Transportes 
y Comunicaciones, la Ministra de Desarrollo Agrario y 
Riego, el Ministro de Energía y Minas, la Ministra de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministro de Desarrollo 
e Inclusión Social, el Ministro del Interior, el Ministro de 
Defensa y el Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

JENNIFER LIZETTI CONTRERAS ALVAREZ
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

MIRIAM JANETTE PONCE VERTIZ
Ministra de Educación

ROMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO

DISTRITOS DECLARADOS EN ESTADO DE 
EMERGENCIA POR IMPACTO DE DAÑOS A 

CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES 
PLUVIALES

DEPARTAMENTO PROVINCIA Nº DISTRITO

AMAZONAS RODRIGUEZ DE 
MENDOZA 1 LONGAR

ANCASH
MARISCAL 

LUZURIAGA 2 MUSGA

POMABAMBA 3 HUAYLLAN

APURÍMAC
ANTABAMBA 4 ANTABAMBA

CHINCHEROS 5 HUACCANA
GRAU 6 TURPAY

AREQUIPA

AREQUIPA
7 PAUCARPATA
8 SANTA ISABEL DE SIGUAS

CARAVELI 9 JAQUI

CASTILLA
10 CHACHAS
11 UÑON

CAYLLOMA

12 CABANACONDE
13 CHIVAY
14 MADRIGAL
15 TAPAY

CONDESUYOS
16 CAYARANI
17 RIO GRANDE

LA UNION
18 HUAYNACOTAS
19 TOMEPAMPA

AYACUCHO

CANGALLO 20 MARIA PARADO DE 
BELLIDO

HUAMANGA 21 QUINUA

HUANTA
22 HUAMANGUILLA
23 SANTILLANA

LA MAR 24 NINABAMBA

LUCANAS
25 LEONCIO PRADO
26 SAN PEDRO

PARINACOCHAS
27 PUYUSCA
28 UPAHUACHO

SUCRE
29 PAICO
30 SANTIAGO DE PAUCARAY

VICTOR FAJARDO
31 CANARIA
32 VILCANCHOS

VILCAS HUAMAN
33 CONCEPCION
34 SAURAMA

CAJAMARCA

CAJAMARCA
35 ENCAÑADA
36 JESUS

CHOTA 37 COCHABAMBA
HUALGAYOC 38 BAMBAMARCA

JAEN
39 HUABAL
40 SAN FELIPE

SAN IGNACIO
41 LA COIPA
42 TABACONAS

SAN MARCOS
43 GREGORIO PITA
44 ICHOCAN
45 PEDRO GALVEZ

CUSCO
ANTA 46 ANTA

CANAS 47 LAYO
LA CONVENCION 48 HUAYOPATA
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DEPARTAMENTO PROVINCIA Nº DISTRITO

HUANCAVELICA

ANGARAES 49 SECCLLA

CASTROVIRREYNA
50 COCAS
51 HUACHOS
52 TANTARA

CHURCAMPA
53 COSME
54 EL CARMEN
55 ANCO

HUANCAVELICA
56 MARISCAL CACERES
57 MOYA

HUAYTARA

58 HUAYTARA
59 LARAMARCA
60 OCOYO
61 PILPICHACA
62 QUERCO

63 SAN ANTONIO DE 
CUSICANCHA

64 SANTIAGO DE 
QUIRAHUARA

65 SANTO DOMINGO DE 
CAPILLAS

TAYACAJA

66 ACOSTAMBO
67 QUICHUAS
68 QUISHUAR
69 SALCABAMBA

HUÁNUCO

HUAMALIES 70 TANTAMAYO

LEONCIO PRADO
71 DANIEL ALOMIA ROBLES

72 JOSE CRESPO Y 
CASTILLO

MARAÑON 73 SANTA ROSA DE ALTO 
YANAJANCA

ICA
CHINCHA 74 CHAVIN
NASCA 75 EL INGENIO

JUNÍN

CHANCHAMAYO
76 CHANCHAMAYO
77 PICHANAQUI

JAUJA 78 TUNAN MARCA
SATIPO 79 RIO NEGRO
TARMA 80 HUASAHUASI

LA LIBERTAD BOLIVAR
81 BOLIVAR
82 UCUNCHA

LIMA

CAÑETE 83 ASIA
HUARAL 84 ATAVILLOS ALTO

HUAROCHIRI
85 HUACHUPAMPA

86 SANTIAGO DE 
ANCHUCAYA

HUAURA 87 PACCHO
YAUYOS 88 YAUYOS

LORETO MAYNAS 89 IQUITOS

MOQUEGUA

GENERAL SANCHEZ 
CERRO

90 MATALAQUE
91 CHOJATA

MARISCAL NIETO

92 CARUMAS
93 MOQUEGUA
94 SAN ANTONIO
95 SAN CRISTOBAL
96 TORATA

PASCO
OXAPAMPA 97 PUERTO BERMUDEZ

PASCO 98 VICCO

PUNO
MELGAR 99 MACARI
SANDIA 100 SANDIA

2264980-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Designan Asesora - Secretaria Ejecutiva del 
Despacho Viceministerial de Hacienda

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 067-2024-EF/10

Lima, 26 de febrero del 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al puesto de Asesora - Secretaria Ejecutiva del Despacho 
Viceministerial de Hacienda del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 
331-2023-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Lisseth Pilar 
Ramsden Ramos, en el puesto de Asesora - Secretaria 
Ejecutiva del Despacho Viceministerial de Hacienda del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2264710-1

INTERIOR

Designan Directora General de la Defensoría 
del Policía 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0243-2024-IN

Lima, 26 de febrero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Defensoría del Policía del Ministerio del 
Interior, por lo que resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo;

Con el visado de la Ofi cina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora KATY PILAR 
HURTADO GAMBINI en el cargo de Directora General de 
la Defensoría del Policía del Ministerio del Interior. 



7NORMAS LEGALESLunes 26 de febrero de 2024
 
El Peruano / 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

2264605-1

Modifican la conformación de la Segunda 
Sala del Tribunal de Disciplina Policial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0246-2024-IN

Lima, 26 de febrero de 2024

VISTOS, la Hoja de Elevación Nº 000002-2024-IN-
TDP del Presidente del Tribunal de Disciplina Policial, y 
el Memorando Nº 000280-2024-IN-OGRH de la Ofi cina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio 
del Interior; y, 

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 41 de la Ley Nº 30714, Ley 
que regula el Régimen Disciplinario de la Policía Nacional 
del Perú, el Tribunal de Disciplina Policial es la última 
instancia administrativa en el procedimiento disciplinario 
iniciado por infracciones muy graves, así como de las 
sanciones impuestas a Ofi ciales Generales y respecto de 
las investigaciones extraordinarias pertinentes, contando 
con autonomía técnica y funcional para el ejercicio de sus 
funciones;

Que, asimismo, el citado artículo establece que el 
Tribunal de Disciplina Policial tiene su sede en Lima y 
podrá contar con Salas Descentralizadas a nivel nacional, 
siendo que cada Sala estará compuesta por tres (3) 
vocales, cuya designación y conformación se dispone 
por resolución ministerial por un periodo de tres (3) años, 
precisando que la función de miembro de Sala es a tiempo 
completo;

Que, a través del artículo 2 de la Resolución Ministerial 
Nº 006-2018-IN, se dispone la conformación del Tribunal 
de Disciplina Policial del Ministerio del Interior, según 
la siguiente estructura: (i) Primera Sala del Tribunal 
de Disciplina Policial, (ii) Segunda Sala del Tribunal 
de Disciplina Policial, (iii) Tercera Sala del Tribunal de 
Disciplina Policial y (iv) Cuarta Sala del Tribunal de 
Disciplina Policial, cada una de ellas compuesta por tres 
(3) vocales y una Secretaría Técnica;

Que, se encuentra vacantes los cargos de Vocales del 
Tribunal de Disciplina Policial del Ministerio del Interior, 
por lo que resulta necesario designar a las personas 
que ejercerán los mismos, debiendo en consecuencia 
modifi carse la conformación de la Sala respectiva de 
dicho órgano especializado;

Con el visado de la Ofi cina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 30714, Ley que regula 
el Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú; la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 
el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar a la señora SMILA ELIANA 
ZEVALLOS ZEVALLOS y al señor Coronel PNP (R) 
JESÚS JOSÉ JULCA ALCÁZAR en los cargos de 
Vocales del Tribunal de Disciplina Policial del Ministerio 
del Interior.

Artículo 2.- Modifi car la conformación de la Segunda 
Sala del Tribunal de Disciplina Policial del Ministerio del 
Interior, quedando integrada por los siguientes vocales:

- Señor Víctor Manuel Quinteros Marquina.
- Señora Smila Eliana Zevallos Zevallos.
- Señor Coronel PNP (R) Jesús José Julca Alcázar.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN 
Ministro del Interior

2264683-1

RELACIONES EXTERIORES

Autorizan viaje de funcionarios 
diplomáticos a  Kingstown, San Vicente y las 
Granadinas, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0159-2024-RE

Lima, 26 de febrero de 2024

VISTOS:

El Memorándum (DGM) Nº DGM00259/2024 de la 
Dirección General para Asuntos Multilaterales y Globales, 
de 14 de febrero de 2024; la Hoja de Trámite (GAC) Nº 679 
del Despacho Viceministerial, de 15 de febrero de 2024 y 
su proveído de 21 de febrero de 2024; el Memorándum 
(OPP) Nº OPP00650/2024 de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto, de 22 de febrero de 2024 
y su proveído de 26 de febrero de 2024, que otorgan 
certifi cación de crédito presupuestario al presente viaje, y, 
el Memorándum (OAP) Nº OAP00703/2024 de la Ofi cina 
de Administración de Personal, de 22 de febrero de 2024;

CONSIDERANDO:

Que, la Presidencia Pro Tempore de la Comunidad 
de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), a 
cargo de San Vicente y las Granadinas, ha convocado a 
la VIII Cumbre de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno 
de la CELAC, el 1 de marzo de 2024, en la ciudad de 
Kingstown, San Vicente y las Granadinas, con el objetivo 
de pasar revista a los resultados y logros obtenidos en 
el transcurso del año 2023, así como dialogar sobre los 
desafíos que enfrenta el futuro de este bloque regional;

Que, nuestro país ha sido invitado a participar en la 
referida Cumbre, cuyo evento inaugural se llevará a cabo 
el 29 de febrero de 2024;

Que, en dicho encuentro, se desarrollará el diálogo 
entre las Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno de la 
CELAC y el diálogo con socios extrarregionales, lo que 
contribuirá a consolidar la presencia de la CELAC en el 
mundo y su fi gura como actor confi able para cooperar en 
áreas de interés común, lo cual redundará en benefi cio de 
nuestro país;

Que, la participación del Perú en la VIII Cumbre de Jefas 
y Jefes de Estado y de Gobierno de la CELAC constituye 
una importante oportunidad para promover y defender 
los intereses nacionales inscritos dentro de los objetivos 
de democracia, derechos humanos, estado de derecho, 
lucha contra la delincuencia organizada transnacional y 
el tráfi co ilícito de drogas, protección de poblaciones en 
situación de vulnerabilidad, relacionamiento con socios 
extrarregionales, entre otros de la Política Exterior;

Que, en tal sentido, se ha previsto la participación 
del señor Javier González- Olaechea Franco, Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, en la 
VIII Cumbre de Jefas y Jefes de Estado de la CELAC, 
la cual constituirá una oportunidad para que exprese a 
las altas autoridades participantes de América Latina 
y el Caribe, el compromiso político de nuestro país por 
impulsar los distintos ámbitos de cooperación hemisférica 
y el fl uido intercambio de las agendas que constituyen los 
temas de interés para la región;

Que, asimismo, el señor Javier González-Olaechea, 
Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones 
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Exteriores, participará en la III Reunión de Ministras y 
Ministros de Relaciones Exteriores del Consenso de 
Brasilia, que se celebrará en los márgenes de la VIII 
Cumbre de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno de la 
CELAC, en Kingstown, San Vicente y las Granadinas, el 
1 de marzo de 2024;

Que, asimismo, la VIII Cumbre de Jefas y Jefes de 
Estado y de Gobierno de la CELAC será la oportunidad 
para que el señor Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores sostenga reuniones con sus 
homólogos en las que se abordarán importantes temas 
de la agenda bilateral, las mismas que se tiene previsto 
realizar el 29 de febrero de 2024;

Que, por lo expuesto, se estima importante la 
participación del Embajador en el Servicio Diplomático 
de la República Roberto Rafael Max Rodríguez Arnillas, 
Director General para Asuntos Multilaterales y Globales, 
y del Primer Secretario en el Servicio Diplomático de la 
República Omar Salvatierra Robles, Subdirector de OEA 
y Asuntos Hemisféricos, de la Dirección de Organismos y 
Política Multilateral, de la Dirección General para Asuntos 
Multilaterales y Globales, acompañando al Ministro 
de Relaciones Exteriores, en los referidos eventos y 
reuniones;

Que los referidos funcionarios diplomáticos se 
abocarán a la preparación y coordinación de los detalles 
necesarios para la participación del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores en los referidos eventos y reuniones 
el día 28 de febrero de 2024;

Que, por cuestiones de itinerario, los citados 
funcionarios diplomáticos viajarán a Kingstown, San 
Vicente y las Granadinas, del 27 de febrero al 4 de marzo 
de 2024;

De conformidad con la Ley Nº 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos y su Reglamento, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado por el Decreto Supremo Nº 135-
2010-RE; el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28091, 
Ley del Servicio Diplomático de la República, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 047-2021-RE y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 130-2003-RE; y, la 
Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de 
servicios, de los siguientes funcionarios diplomáticos, a 

la ciudad de Kingstown, San Vicente y las Granadinas, 
del 27 de febrero al 4 de marzo de 2024, para los fi nes 
expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución:

• Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Roberto Rafael Max Rodríguez Arnillas, Director General 
para Asuntos Multilaterales y Globales; y,

• Primer Secretario en el Servicio Diplomático de la 
República Omar Salvatierra Robles, Subdirector de OEA 
y Asuntos Hemisféricos, de la Dirección de Organismos y 
Política Multilateral, de la Dirección General para Asuntos 
Multilaterales y Globales.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente comisión de servicios serán cubiertos 
por el pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Meta (139) 0137176 Representación y 
Negociación en Organismos y Foros Internacionales; y, 
Código POI AOI00004500029 Gestión de la Dirección 
General para Asuntos Multilaterales y Globales, debiendo 
rendir cuenta documentada en un plazo no mayor de 
quince (15) días calendario, al término del referido viaje, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

Nombres y Apellidos
Pasajes Aéreos

Clase Económica
USD

Viáticos 
por día
USD

Número 
de días

Total 
viáticos

USD
Roberto Rafael Max 
Rodríguez Arnillas 3,470.20 430.00 6 2,580.00

Omar Salvatierra Robles 3,470.20 430.00 6 2,580.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días 
calendario, posteriores a su retorno al país, los citados 
funcionarios diplomáticos deberán presentar al Ministro 
de Relaciones Exteriores, un informe detallado de las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos en el 
viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER GONZÁLEZ-OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2264984-1

LINEAMIENTOS PARA SOLICITAR LA CORRECCIÓN DE ERRORES 
MATERIALES EN LA PUBLICACIÓN DE NORMAS LEGALES MEDIANTE 

FE DE ERRATAS
1.- Plazo: De acuerdo a Ley, la solicitud se debe presentar dentro de los ocho (8) días útiles siguientes a 

la fecha de publicación de la norma. Vencido el plazo, solo procederá publicar una norma rectifi catoria 
de rango equivalente o superior para corregir los errores materiales. 

2.- Límite: Se permite publicar una sola fe de erratas por cada norma legal. Por lo tanto, antes de presentar 
la solicitud, se recomienda una revisión exhaustiva de la norma publicada para identifi car todos los 
errores materiales que deben corregirse. 

3.- Contenido: En el texto de la fe de erratas se debe señalar el tipo y número del dispositivo normativo a 
corregirse y la fecha de publicación en el Diario Ofi cial El Peruano, asimismo se debe indicar de forma 
clara la parte incorrecta bajo el título “Dice” y proporcionar la versión corregida bajo el título “Debe 
Decir”. 

4.- Canal: La solicitud se envía a través del PGA y se acompañan los archivos Word (archivo principal) y 
PDF (suscrito por la autoridad competente) con el texto de las correcciones. 
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